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	Políticas para Crédito Meal Plan para Trabajadores y Empleados del Tec de Monterrey


A partir del 15 de agosto 2011, el Departamento de Servicios Alimentarios ofrecerá crédito hasta por $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 MN) a los trabajadores y empelados del Tec de Monterrey que cumplan con los siguientes requisitos.

1. Todo empleado del Tecnológico de Monterrey podrá hacer la solicitud de un Crédito Meal Plan.

2. El Crédito Meal Plan deberá ser autorizados por el Departamento de Compensaciones de la RZMM donde el solicitante deberá firmar formato de solicitud.
3. Compensaciones enviará al correo electrónico, mealplan.mty@itesm.mx, antes de las 5:00 p.m., la relación de las solicitudes aprobadas, mismas que Servicios Alimentarios acreditará en ese mismo día. 

4. Para solicitar un Crédito Meal Plan el empleado deberá tener un sueldo neto igual o superior a un 20% de su sueldo ordinario, si es menor, la solicitud será rechazada.

5. Para determinar la capacidad económica se excluirán las percepciones por concepto de tiempo extra, primas dominicales, premios de puntualidad, clasificaciones docentes y algún otro tipo de sueldo extraordinario.

6. No podrá otorgarse un Crédito Meal Plan si se le está descontando uno.

7. El monto máximo a otorgar en un Crédito Meal Plan es de $1,000.00  (Un mil pesos 00/100 MN).
8. Forma de descuento:

a. Para el personal de quincena, los descuentos se podrán realizar en un máximo de 5 quincenas.

b. Para el personal de semana, los descuentos se podrán realizar en un máximo de 10 semanas.

c. El personal eventual podrá hacer uso de esta prestación siempre y cuando tenga contrato vigente y haya laborado por lo menos un mes ininterrumpido.

9. El crédito asignado se abonará a la cuenta 0020OS2456 MEAL PLAN.
10. El personal que cause baja del Instituto y tenga saldos pendientes o que se encuentren en tránsito, le será descontado el importe pendiente de su liquidación. 
11. En caso de baja, el monto disponible se otorgará en una tarjeta Meal Plan.
12. Una vez asignado el saldo, no se aceptarán cancelaciones, reembolsos, ni cambio por dinero en efectivo.

El Crédito Meal Plan está sujeto a las políticas de Meal Plan, disponibles en www.cafeteriastec.com.mx 
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